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Señores,

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

E.    S.    D. 

 

De  la manera más respetuosa me permito adjuntar SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN
FRENTE A AUTO FECHADO DEL 12 DE JULIO DE 2024, dentro del proceso promovido por MARIA EUGENIA
CARMONA MEJIA, identificado con número de radicado 05001310501220230016300.

 

Para todos los efectos a que haya lugar, el presente correo es la dirección electrónica de notificación.

 

Favor acusar recibido.   

 

JAYSON JIMENEZ ESPINOSA

C.C 71.741.228 de Medellín

T.P 138.605 del C.S. de la J.

Apoderado de la COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A.
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Señores, 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO  

MEDELLÍN – ANTIOQUIA  

E.    S.    D.   

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA            

DEMANDADO:  COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

RADICADO:  05001310501220230016300 

                     

ASUNTO: SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN FRENTE A 

AUTO FECHADO DEL 12 DE JULIO DE 2024 

 

 

JAYSON JIMENEZ ESPINOSA, abogado titulado y en ejercicio, identificado 

como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. de la manera más 

respetuosa me permito remitir SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y/O 

COMPLEMENTACIÓN FRENTE A AUTO FECHADO DEL 12 DE JULIO DE 2024, en 

virtud de lo siguiente. 

 

El despacho mediante el referido auto, procede a realizar control de 

legalidad y ordena cambio de fecha de audiencia, indicando: 

  

“Por lo que, este despacho dispone reprogramar la audiencia de 

trámite y juzgamiento para resolver lo atinente a la ineficacia del 

traslado de la demandante, para el próximo LUNES 03 DE SEPTIEMBRE 

DE 2024 INICIANDO A LAS 3:00 PM, diligencia que será adelantada por 

medio de la plataforma de MICROSOFT TEAMS”. 

 

No obstante, dentro del mismo es preciso complementar indicando que se 

debe realizar la audiencia inicial de que trata el art 77 CPTSS, toda vez que, 

la misma no se ha llevado a cabo dentro del proceso que nos ocupa. 
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Así mismo, me permito solicitar se aclare la fecha de audiencia toda vez que 

el día 03 DE SEPTIEMBRE DE 2024 corresponde al día MARTES y dentro del auto 

se señala para el día lunes. 

 

Por lo anterior, solicito amablemente señor Juez, se sirva aclarar y 

complementar el auto fechado del 12 de julio de 2024, toda vez que, se 

debe fijar fecha de audiencia inicial y si la misma se llevara a cabo el  

martes 03 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

______________________________ 

JAYSON JIMENEZ ESPINOSA 

C.C 71.741.228 

T.P 138.605 DEL CSJ  


